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pRocuRADUnía aN,tgleNTAL Y DEL oRDENAMIENTo

TERRIToRIAL DE LA ctuDAD oe uÉxlco
suBpRocuRaouRÍa DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

Exped iente : PAOT-201 9-1 378§0T'566
y acum u lado : PAOT-2019'1 413€0T-584

RESoLUcIó¡¡ aortnl u tsrRATlvA

Ciudad de México, a Ll Dlc m$
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl,6fraccióntV, l5BlS4fraccioneslyX,21,27 fracciónlll,30BlS2delaLeyOrgánicadela
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o1é-1378-S0T-566 y acumulado PAOT-2O19-1413-SOT-5&4, relacionados con la

denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fechas 15 y 17 de abrilde 2019, personas que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de

la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad

de México, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información confidencial, denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en

materia ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo especial, residuos
urbanos y derribo de árboles) en Camino Viejo a Santiago número 85, esquina con calle
Bugambilia, colonia Tlaxopa Norte, Alcaldía Xochimilco, las cuales fueron admitidas mediante
Acuerdos de fecha 8 de mayo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
de información y visitas de verificación e inspeccióna las autoridades competentes y se informó a
las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15
BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (disposición
inadecuada de residuos sólidos de manejo especial, residuos urbanos y derribo de árboles)
como son el Programa General de Ordenamiento Ecológico, el lnventario de áreas Naturales
Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, la Ley Ambiental de Protección a la Tiena, la Ley de
Residuos Sólidos y Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y
especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y particulares
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, todos para la Ciudad de México,
así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Xochim¡lco.-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
se tiene lo siguiente
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i.- En materia ambientat (disposición inadecuada de residuos sólidos de maneio especial,
residuos urbanos y derribo de árboles).

personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del predio ubicado

en Camino Mejo a Santiago número 85, esquina con calle Bugambilia, colonia Tlaxopa Norte,

Alcaldía Xochimilco, con lá finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados

desde la vía pública, diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en

donde se constataron diversos montículos de residuos sólidos de manejo especial constituidos

por tiena, arena, cascajo, ladrillo, piedra y tabique, parte de los montículos se encontraron en los

iim¡tes con los predios colindantes, observando costaleras para evitar el desborde de los

mismos.

Aunado a lo anterior, esta Subprocuraduría realzó dictamen técnico PAOT-2O19-728-DEDPOT-

465 de fecha 15 de octubre de 20t9, en el que se concluyó entre otros aspectos, lo siguiente: --

. El área objeto de estudio se localiza dentro de las coordenadas geográficas E:

485184.81, N: 21 27 466.10

a

a

a

En el sitio se ubica un depósito de residuos sólidos de la construcciÓn y 4 montículos,

qu" o.up"n superficie aprbximada de 5,488.36 m'y volumen aproximado de 15'031'66

m', que se constituyen por tierra, arena, ladrillo, piedra y tabique'

a

a

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano para Xochimilco

vigente, el sitio se eniuentra dentro de Suelo de Conseryación, aplicándole la

zoiif¡cación producción Rurat Agroindustrial (PRA), donde el uso de suelo para

estaciones de transferencia de basura se encuentra prohibido

De acuerdo con el programa General de ordenamiento Ecológico vigente para la

Ciudad de México, al sltio investigado le aplica la zonificaciÓn Agroecológico (AE),

donde el uso Oe sueto para tiro dé desechos sólidos y de construcción se encuentra

prohibido.

El sitio motivo del presente Dictamen no Se encuentra dentro o colindante a alguna Área

de Valor Ambiental (AVA).

El sitio motivo del presente Dictamen no se encuentra dentro o colindante a alguna Área

Natural Protegida (ANP).

Así las cosas, mediante el oficio SEDEMA/ MRG/818/2019 la secretaría del Medio Ambiente de

la ciudad de México informó a esta eniioáa respecto al Dictamen Técnico uDEDl182l2o19

emitido por la o¡rección de protecc¡on civ¡t de la Aicaldía Xochimilco, en el que concluyÓ que la

Cerrada de Olivos se consideran d-e niesgá A[o por el relleno de terreno con un volumen de

áró0 ,' en un área de 6,341.804 m2. ---------
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por lo anterior, mediante et oficio PAOT-05-3oo/3Oo-9374-2019 emitido por esta Entidad, se

solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio

Ambiente de la ciudad de Méxicorealizar las acciones de inspección en materia ambiental por

disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo especial en el sitio que pudiera estar

relácionado con el domicilio de denuncia que por esta via se atiende, imponiendo las medidas

precautorias y sanciones procedentes

sólidos de manejo esPecial.

Asimismo, mediante et oficio PAOT-05-3OO/300-9456-2019 emitido por esta Entidad, se solicitÓ a

la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Alcaldía Xochimilco

implementar acciones de preservación y reitauración del equilibrio ecológico y de protección al

medio ambiente en el sitio de referencia, particularmente por lo que hace al depósito de residuos

De modo similar, mediante et oficio PAOT-05-300/300-9432-2019 emitido por esta Entidad, se

solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco

realizar visita de verificación para evitar que se genere riesgo para las personas y sus bienes

colindantes al sitio de denuncia, imponiendo las medias de seguridad y sanciones procedentes.--

Finatmente, mediante et oficio PAOT-05-3OO/3OO-9281-2019 emitido por esta Entidad,se solicitÓ

a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México realizar

las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el sitio de

referencia, imponiendo las medias precautorias y sanciones procedentes, toda vez que el tiro de

desechos sólidos y de constructión es incompatible con el uso de suelo permitido de

conformidad con el Érograma Delegacional de Desarrollo Urbano para Xochimilco. -----

En conclusión, el depósito de residuos sólidos de manejo especial ubicado.en Camino Viejo a

Santiago número 85, esquina con calle Bugambilia, colonia Tlaxopa Norte, Alcaldía Xochimilco,

se enc-uentra prohibido en suelo de conservácion. Por lo que corresponde a la DirecciÓn General

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Alcaldía Xochimilco, implementar acciones de

preservación y restauración del equilibrio ecológico y de proteccíón al medio ambiente en suelo

de conservación

finalidad de evitar que con el depÓsito del cascajo se siga generando un riesgo

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtém^oc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T.5265 0780 ext 13621

Toda vez que el tiro de desechos sólidos y de construcción se encuentra prohibido en la

zonificación Agroecológico (AE), corresponde a la Dirección General de lnspecciÓn y Vigilancia

Ambiental de la secretaría del Medio Ambiente de la ciudad de México realizar las acciones de

inspección en materia ambiental por disposición inadecuada en el sitio de interés.

Asimismo, el depósito de residuos sólidos de manejo especialen el predio de interés se

encuentra en ta zonificación Producción Rurat Agroindustrial (PRA), donde el depÓsito de

residuos sólidos de manejo especial no aparece como permitido,por lo que corresponde a la

Dirección Generat de Asuñtos iurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, realizar visita

de verificación en el sitio e implementar lás medias de seguridad y sanciones procedentes con la

ñÁ^iñ^ - a^ c
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El tiro de desechos sólidos y de construcción en el predio de interés es incompatible con el uso

de suelo permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para

Xochimilco por lo que corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México realizar las acciones de verificación en materia de

desarrollo urbano (uso de suelo) en el sitio de referencia, imponiendo las medias precautorias y

sa nciones procedentes. ----------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Teiritorial de la iiudad de México,-85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley

Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

México, de aplicación suPletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. El depósito de residuos sólidos de manejo especial ubicado en Camino Viejo a Santiago

númeio 85, esquina con calle Bugambilia, colonia Tlaxopa Norte, Alcaldía

Xochimilco;conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Xochimilco, se

encuentran en suelo de conlervación y le aplica la zonificación directa Producción Rural

Agroindustrial (PRA) y de conformidad con el Programa General de Ordenamiento

Eóológico de la iiudaá Oe Uéx¡co vigente, se localiza en suelo de conservación y le aplica la

zonific--aciónAgroecológico (AE), Oonde el uso de suelo para tiro de desechos sÓlidos y de

construcción se encuentra prohibido en ambos casos

2.

3 Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría

del Medio Ambiente de la Ciudad de México realizar las acciones de inspección en materia

ambiental por la disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo especial en el sitio

que pudieia estar relacionado con el domicilio de denuncia que por esta vía se atiende,

imponiendo las medidas precautorias y sanciones procedentes, solicitadas por esta

Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-05-300/300-9374'2019.-------

4. Corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la
Alcaldía Xochimilco imPle mentar acciones de preservación y restauraciÓn del equilibrio

ecológico y de protección a I medio ambiente en el sitio de referencia, particularmente por lo
que hace al depósito de residuos sólidos de manejo especial, solicitadas por esta

Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-05-300/300-9456-201 I

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la AlcaldÍa

Xochimilco realizar visita de verificación para evitar que se genere riesgo para las personas
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Durante el reconocimiento de hechos y derivado del dictamen técnico realizado por personal

adscrito a esta Entidad se concluye que el depósito de residuos sólidos de la construcciÓn

ocupa superficie aproximada Oe S,¿ag.g6 m'y un volumen aproximado de 15,031.66 m3,

dichos depósitos y montículos se constituyen por tierra, arena, ladrillo, piedra y tabique.----
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y sus bienes colindantes al sitio de denuncia, imponiendo las medias de seguridad y

áanc¡ones procedentes, lo que fue solicitado por esta Subprocuraduría mediante el oficio

PA OT-0 5-30 0/300-94 3 2-20 1 I

b Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad

de México realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) en el sitio de referencia, imponiendo las medias precautorias y sanciones

proce'dentes, toda vez que el tiro de desechos sólidos y de construcción es incompatible con

el uso de suelo permiiido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano para Xochimilco, solicitadas por esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-OS-

300/300-9281-201 9

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invástigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por

lo quJ el reiultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los

proiedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

com petencias. ---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo

previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. I
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección

General de lnspección y vigiiancia Ambiental; a la Dirección General del lnstituto de Verificación

Administrativa ambas oi tic¡uoad de México; y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y

de Gobierno; y a la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable ambas de la

Alcaldía Xochímilco, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de.la Procuradu y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' ----
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